RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001544, Ent. N°2220/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la  Licitación Pública     Nº 09/13, para la contratación de una o varias empresas o asociaciones civiles para brindar servicios de campamento para alumnos y docentes;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 7 de fecha 05/02/2014, rectificada por Resolución N° 3 de fecha 12/02/14, el Consejo Directivo Central, dispuso adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a dieciocho instituciones, por un monto total de $ 87:000.000., por el período agosto-diciembre 2014;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/04/14, cometió a la Contadora Delegada, la intervención del gasto, una vez imputado el mismo con cargo al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) que posteriormente, previa conformidad de las firmas adjudicatarias, por Resolución Nº 8 de fecha 05/04/14, el Consejo Directivo Central dispuso la ampliación de los cupos de las sedes para poder completar las necesidades del período setiembre - noviembre de 2014, a las siguientes Firmas:  Cooperativa de Trabajo Homoludens (35%), José Federico Marchesano Agustini (20%), Cristian Pablo Calace Romero (28%), Asociación de Bancarios (35%), Juventus (31%),  Juan Carrasco Roger Silva (9%), Osvaldo Bovino (20%), Walter Pérez Fidel (57%), Cooperativa Ensueño (20%), Raúl Falero (17%), Mauricio Perillo Luna (57%), Fernando Álvarez, FMA Recreación (40%), por un total de $ 15:830.264; 
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10/09/2014,  acordó cometer a la Contadora Delegada la Intervención Preventiva del Gasto,  una vez imputado al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
5) que por Resolución del Consejo Directivo Central N° 4 de fecha 07/10/2014, Acta N° 81, se dispuso: a) aprobar la prórroga de la relación contractual celebrada con las firmas: Cooperativa de Trabajo Homoludens, José Federico Marchesano, Cristian Pablo Calace Romero, Asociación de Bancarios, Juventus, Asociación Cristiana de Jóvenes de Montevideo, Roger Silva, Juan Carrasco y Roger Silva, Osvaldo Bovino, Walter Pérez Fidel y otros, La Mancha, Ariel Castelo, Cooperativa El Ensueño, Raúl Falero, Rodolfo y Raúl Falero, Mauricio Perillo Luna, Carlos Sánchez y FMA Recreación; y b) autorizar al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la imputación del gasto, por un monto de $ 87:000.000, impuestos y ajustes estimados incluidos, con cargo al Grupo 02, Programa 01 de la Financiación Rentas Generales, una vez producida la apertura de créditos del Ejercicio 2015;
6) que, al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 5/11/2014, acordó cometer a la Contadora Delegada la Intervención Preventiva del Gasto, una vez imputado al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
7) que por Resolución del Consejo Directivo Central  (Nº 11 – Acta Nº 19) de 25/03/2015 y a efectos de hacer frente al ajuste semestral equivalente a un 4,4% a favor de las empresas adjudicatarias en el marco de la Licitación Pública Nº 9/13, se dispuso una trasposición de créditos, Financiación 1.1, Ejercicio 2015, reforzándose en $ 3:670.000 el Programa     01 – Consejo Directivo Central, Proyecto 032 – Campamentos Educativos, Grupo 2 – Servicios No Personales;
8) que, como consecuencia de la Resolución anterior, por otra Resolución del 22/04/2015 (Nº 11 – Acta Nº 26), el Consejo Directivo Central, modifico el numeral 2º de la Resolución Nº 4 (Acta Nº 81) de 7/10/2014, estableciéndose que se autoriza al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la imputación del gasto por un monto de $ 87:000.000., impuestos incluidos, más ajustes, con cargo al grupo 02, Programa 01 de la Financiación Rentas Generales, una vez producida la apertura de créditos del Ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: que corresponde modificar la Resolución de este Tribunal de 5/11/2014, al tenor de lo que surge de las nuevas actuaciones remitidas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA                                          

    1) Modificase la resolución de fecha 5/11/2014, en el solo sentido de que donde se establecía “el monto del gasto, por un monto de $87.000.000, impuestos y ajustes estimados incluidos”, debe decir “el gasto, por un monto de $87.000.000, impuestos incluidos, mas ajustes”.-

2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones. 
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